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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 anos

a favor de Don Luis OLLE CASTELLS 

de nacionalidad española

residente en Barcelona, ca lle  Conde del Asalto, 29
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"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE LAMINAS CON Ñ

RELIEVES PERMANENTES"

MEMORIA DESCRIPTIVA

En e l  extranjero ha sido dado a conocer un procedimien- E 

to para la  fabricación  de láminas con re lie v e s  permanentes que, 

destinados indistintamente a fines decorativos o d idácticos, 

corresponden a reproducciones orográficas, anatómicas, de cons- ' Ñ 

5. trucción y otras de índole muy variada, definiéndose unas lámi- ; 

ñas que, aparte su notable manejabilidad, hacen posibles repro­

ducciones muy precisas y perfectas, a. escalas convenientes, de 

diversos asuntos relacionados con los  fines indicados. Ñ

El recurrente se propone ap licar dich& procedimiento en '

10. España, donde en la  actualidad es desconocido, y por e llo  s o l i -  -

c ita  se le  garantice en su propiedad y explotación  exclusivas,
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rímediante la  concesión de la  patente de introducción a que se 

re fie re  la  presente Memoria d escrip tiva .

Aunque lo s  detalles de ap licación , a s í como los acaba­

dos,-. materiales empleados, tamaño y proporciones de las láminas 

5. conseguidas pueden ser muy variables, es oportuno exponer la  

descripción  del desarrollo  del procedimiento de la  invención, 

la  cual se indica a continuación re fir lón d o la  a una hoja de d i­

bujos que, a sólo t í t u lo  de ejemplo no lim ita tiv o , se acompaña a 

la presente Memoria.

10. Según las figuras que se indican en e l  plano adjunto,

e l procedimiento de la  invención se in ic ia  con una provisión de 

láminas (12) análogas.a la  representada en la  F ig. 1, las cua­

le s  son de un espesor relativamente pequeño y de dimensiones 

ampliamente variables utilizándose, en su confección , materia- 

15. le s  adecuados de naturaleza opaca o translúcida, preferiblemen­

te pertenecientes a l  vasto grupo de los  resinop lásticoa .

Tanto antes como después de su embutido, realizado áste 

por moldeo, de preferencia por soplado o por succión , dicha lá ­

mina (12) recibe impresiones gráficas acordes con e l  asunto a 

80. representar.

En e l primer caso, la  imagen a representar (13) es l i t o  

grafiada directamente sobre la  lámina, F ig. 2, o bien transmití 

da a la  misma mediante calcomanías adecuadas (1 4 ), F ig. 4, que, . 

después de adheridas y separadas de su soporte (1 5 ), quedan f i ­

jeto  de ap licación  del procedimiento séa cual fuere e l mátodo 

adoptado para la  impresión sobre su superficie de la  imágen (1 3 ).

La lámina (12) así impresa es introducida en un molde 

de preferencia neumático (soplado o aspiración) F ig. 6, e l cual

jas sobre la  lámina (12) tal como representan las F igs. 3 y 5, 

de las que "esta última supone que la  lámina (12) pasa a ser ob­
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se compone, en el ejemplo representado, en e l que se diseña un 

molde mecánico usual, de dos partes separables (16) y (1 6 ')  

que se hallan conjugadas con una in sta lación  ca la factora  ade­

cuada con objeto de que mediante la  conveniente transmisión de 

ca lor, la  tin ta  o la  calcomanía que constituye e l  grabado (13), 

de naturaleza asimismo p lástica , se suelde enérgicamente con 

los relieves (17 ), que se transmiten a la  lámina (12) en el in­

te r io r  del molde a lu d id o ..

Seguidamente, a l ser retirada la  lámina (12) del molde 

(1 6 -1 6 ') y convenientemente enfriada, lo s  re lieves  adquiridos 

(17) permanecen Invariables, así como los  motivos e in scr ip c io ­

nes que previenente se hayan impreso en la  misma (1 3 ), F ig. 11.

Cuando la  representación de las Imágenes e in scr ip c io ­

nes se rea liza  después del embutido, se parte también de la  mis 

ma lámina (12), Fig. 1, la  cual se configura directamente en e l 

in terior  del molde, F ig. 7, constituido asimismo en este caso 

por dos partes separables (16) y (1 6 ')  conjugadas con una insta 

lación  ca lefactora  adecuada.

Después de la  extracción  de la  lámina (12) configurada 

con partes en re lieve  (17), se procede a l pintado sobre los  mis­

mos, tanto mediante un p incel (18) como oon otros medios usua­

le s , de las imágenes, motivos, accidentes e inscripciones a re­

presentar, F ig. 8, siguiéndose a continuación un secado que se 

rea liza  con boquillas d ire ctr ices  (19) de choro de aire seco o 

caliente u otros nndios equivalentes, F ig. 9, quedando termina­

da definitivamente la  lámina mediante un proceso de f i ja c ió n , 

F ig. 10, cuando ta l condición sea conveniente en virtud de los  

productos empleados en la  iluminación de la s  imágenes (13) que 

figuran como representaciones principales para los fin es  didác 

t icos  o decorativos previstos, pues cabe tener en cuenta que en
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la  propia ap licación  del procedimiento se prevá e l  embutido y 

configuración de molduras en los bordes de la  lámina y zonas 

inertes de la  misma las cuales, cooperando a una mayor v is to s i ­

dad y acabado, son indistintamente secas o iluminadas.

El procedimiento d escr ito , aplicado en sus m últiples po 

s ib ilid a d es , permite obtener láminas de apariencia h ia loidea  so 

bre una de cuyas caras sobresalen, con re lieves  adecuados, una 

o varias imágenes de carácter d idáctico o decorativo que permi­

ten apreciar las diversas sinuosidades y accidentes que caracte_ 

rizan a partes d^L cuerpo, regiones geográficas determinadas, 

detalles topográficos y cartográ ficos, o simples molduras de ca, 

ráctár ornamental ta les como quinquefolios, volutas, imbrica­

ciones y multitud de análogos, estableciándose, en consecuencia, 

como maquetas valiosas que permiten apreciar los  re lieves  carao 

te r ís t ic o s  de los objetos o asuntos representados.

La descripción  expuesta se re fie re  únicamente a una fo r  

ma preferida de ap licación  del procedimiento objeto de esta  pa­

tente y se comprenderá que en e l  mismo pueden introducirse to ­

das aquellas variaciones de d e ta lle , construcción y forma que 

no alteren las características  esencia les, las cuales quedan re 

sumidas a continuad, ón.

N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reiv in d ica  como objeto de la  presente Patente de In­
troducción:

1 '".- procedimiento para la  fabricación  de láminas con 

re lieves  permanentes, que consiste en p a rtir  de una lámina plás[ 

t ic a , preferiblemente opaca o translúcida, cuya lámina se some­

te , en una de las ejecuciones del procedimiento, a un lito g ra ­

fiado o impresión con tintas indelebles, preferiblemente de na-
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turaleza f í s i c a  análoga a la  de dicha lámina, pasándose a continua 

ción a un moldaren ca lien te , de preferencia por soplado o por 

succión, mediante el cual se transmiten a dicha lámina lo s  corres 

pondientes relieves coincidentes con las regiones impresas o l i t o  

grafiadas, completándose e l proceso con la  extracción  de la  lámi­

na ya embutida desde el molde y procedí endose a su acabado con 

las inscripciones, l i t e r a le s , námericas y grá ficas  que sean necesa 

rías.sobre las partes planas circundantes y destinadas a f a c i l i ­

tar, la  mejor in terpretación de las zonas en re lie v e .

2 -  . -  Procedimiento para la  fabricación  de láminas con re 

llev es  permanentes, según la  anterior reiv indicación , que se ca­

racteriza  por e l  hecho de que la  impresión de los motivos que 

han de sobresa lir  en re liev e  se obtienen con au x ilio  de calcoma­

nías de t ip o  d ila tab le , las cuales se aplican inicialm ente sobre 

la  lámina antes de someter esta a la  fase del moldeo deformador, 

a la  sa lid a  del cual la  misma lámina pasa a ser objeto de las co­

rrespondientes operaciones que procuran su acabado, quedando pre­

v is to  que la  calcomanía abarque las descripciones contenidas en 

las partes planas de la  lámina, o bien que se lim ite  únicamente

a las regiones a embutir, en cuyo caso los elementos restantes 

se aplican por l i t o g r a f ía ,  imprenta o manualmente.

3 -  . -  Procedimiento para la  fa bricación  de láminas con re¡ 

lieves  permanentes, según las reivindicaciohes 1- y 2-, caracteri 

zado por e l  hecho de que la  lámina in ic ia l  se somete directamente 

a la  acción del molde configurador y s in  previa impresión sobre 

las zonas a embutir* la- cual es practicada manualmente, con pintu 

ras adecuadas, a la  salida d e l molde y en los  puntos convenientes, 

quedando previsto e l que esta ap licación  se lim ite só lo  a las pan 

tes en re lieve  o bien se extienda tamblón a las zonas planas.
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LI3VES BEmí&NEETES.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la  esencial idad propia de la  misma.

_ Consta la  presente Memoria descriptiva de se is  paginas 

fo liadas y mecanografiadas por una sola  cara y va acompañada de 

una hoja de dibujos acla ra tivos .

M a d r i d , O c t u b r e  de 1961
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